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| Ro REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA CINTAS TEXTILES CINTATEX 

CIA. LTDA. : 

TILES CINTATEX CIA. LTDA. aumentó su capital 

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropoli 

ción No. 01.Q.1J.1707 de 02 ABR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400, está dividido 

400 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 02 ABR. 2001 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez A DN 

SECRETARIO GENERAL  ' 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

Se comunica al público que la compañía CINTAS TEX- 

US$ 320 y reformó sus estatutos por escritura pública 

ta- 

no de Quito el 25 de enero del 2001. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resol u- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA _— FALCONAIR S.A. 

Se comunica al público que la compañía FALCONAIR S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuar- 
to del Distrito Metropoliano de Quito el 7 de febrero del 2001, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución No. 01.Q.14,1721 de 02 ABR. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US $1.000 
de US $1 cada una. 

dividido en 1.000 acciones 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Otorgar servicios 
de personal y tercerización y asespría económica, administra- 
tiva, financiera a empresas ecuatotinas y extranjeras, la repre- 
sentación a compañías nacionales y extranjeras o personas 
naturales dentro de su giro social, la prestación de los servi- 
cios turísticos determinados en el Reglamento General a la 
aplicación de la Ley de Turismo a excepción del servicio de ca- 
sino y sala de juegos.... 

  
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y Gerente Ge- 
neral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 02 ABR. 2001 

Dr. Víctor Cevallds Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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